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REINA S. CRUZ

SUB GERENCIA DE RECURSOS HU

PERSONAL DINAF

LO DESCRITO

04 NOVIEMBRE 2O2O

Por instrucciones de la Directora Ejecutiva, está Sub Gerencia tiene a bien informar que
mediante el comunicado emit¡do por la Secretaría de Gobernación Justicia y Descentralización
en fecha 04 de noviembre del 2020, en el cual comunica que:

o En virtud de la Alerta Roja generada por el paso de la tormenta trop¡cal ETA, por el
territorio nac¡onal y en vista de las recomendaciones em¡tidas por la Comisión
Permanente de Contingenc¡as (COPECO), se concede asueto los días 5 y 5 de noviembre
del año en curso a los empleados del Poder Ejecutivo.

Esta Dirección como ente encargado de velar por la protección de la niñez de Honduras, con
base en el interés superior del niño y los artículos 83, 84 que literalmente dice: ". Todos los días y

horas son hábiles para atender los casos relacionados con la niñe2...", del Código de la Niñez y
Adolescencia, y en nuestra condición de servidores públicos debemos seguir actuando en pro

de los niños, niñas y Adolescentes, por lo cual las distintas Oficinas Regionales a nivel nacional

deberán tener personal de turno para cumplir las atenciones que se puedan presentar.

Sin otro particular.

D¡recc¡ón: Colonia Humuya, Calle la Salud, No.1101, TeguciSalpa, Horduras, C.A

Teléfonos: (504) 2239-960s, (so4) 2239-8029 y (504) 223$7879.

CC. Archivo
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CIRCULAR
DINAF-RRHH.O25.2O2O

PERSONAL DE LA DINAF

REINA SUYAPA CRUZ MATAMO
JEFATURA DE RECURSOS

LO DESCRITO

06 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

En cumplimiento de las directrices emanadas por nuestra Directora Ejecutiva Abogada Lolis
María Salas, esta Jefatura de Recursos Humanos informa al personal que la DINAF cumpliendo
con el mandato institucional de brindar la protección oportuna y necesaria a las Niñas, Niños y
Adolescentes (NNA) y sus cuidadores, afectados por el desastre natural Tormenta Tropical ETA.

En tal sentido estamos desar¡ollando una campaña de solidaridad para la recolección de insumos
(productos perecederos) y utensilios de primera necesidad mismas que se puede hacer llegar a
partir del día sábado 7 de noviembre del año en curso, en las oficinas Centrales de esta Dirección,
Oficinas Regionales y locales a nivel nacional, los productos recolectados senin distribuidos

equitativamente conforme a las necesidades.

Se sugiere:

o Ropa en buen estado que venga clasificada por género y edad

r Comida en lata, leche en polvo o de larga duración,
o Pañales desechables

. Ag¡¡a embotellada, jugos, refresco en polvo.
o Productos de bioseguridad.

o Productos de limpieza (aMn de baño, para ropa, detergente, pasta de dietes, etc)

o Utensilios de primera necesidad.

o Frazadas.

o Juguetes en buen estado.

Es el momento de ser empáticos y solidarios, agadeciendo de antemano su atención y

colaboración a la presente me suscribo de Ustedes.

Atentamente,

CC. / Archivo



..* r.

CIRCULAR RRIIId.O26-2020

DE:
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Rf,INA SUYAPA CRUZ
JEFATURA DE RECURSOS

PERSONAL DINAF

LO DESCRITO

I6 NOVIEMBRE 2O2O

Esta Jefatura tiene a bien informar que mediante el comunicado emitido por la Secretaría de
Gobemación Justicia y Descentralización en fecha l6 de noviembre del 2020, en el cual comunica
que:

o En virtud de la Alerta Roja generada por el paso de la tormenta tropical IOTA, por el
territorio nacional y en vista de las recomendaciones emitidas por la Comisión Permanente
de Contingencias (COPECO), s€ notifica la suspensión de labores a los empleados del
Poder Ejecutivo los días martes l7 y miércoles l8 de noviembre del 2020.

Esta Dirección como ente encargado de velar por la protección de la niñez de Honduras, con base

en el inteés superior del niño y los artículos 83, 84 que literalmente dice: ". Todos los días y horas
son hábiles para atender los casos relacionados con la niñez...", del Código de la Niñez y
Adolescencia, y en nuestra condición de servidores públicos debemos seguir actuando en pro de
los niños, niñas y Adolescentes, por lo cual las distintas Oficinas Regionales a nivel nacional
debenán tener personal de tumo para cumplir las atenciones que se puedan presentar.

Sin otro particular.

D¡rección: Colon¡a Humuya, Calle la Salud, No.1101, Tegu.¡galpa, Honduras, C.A
Teléfonos: (504) 2239-960s, (sfH) 2239-8029 y (504) 2239-7879.

CC. Archivo
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